
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, marzo de 2004. 

Sr. ‘Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dr. Eduardo Camaño 
S / D 
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De mi consideración: I 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de 
solicitarle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto de 
Ley de mi autoría, bajo el expediente No.‘%$ publicado en el TP NO./,// ZOO 2 

Saludo a Ud. atentamente, 
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De mi consideracih: 
Tengo CJ agrado de dirigirme B usted con el objeto 

de solicitárle quiera tener a bien disponer la repro- 
dUCCiól1 del si@ie111e proyecto de leyó de mi autorfa, 
y publicado en cl Trámite l%rhmentario N’4/2000. 

Saludo a usted atentamcntc. 

LEY SOBRE LOS DIWZCI~OS 
DEL COWIJMlDOk 

Articulo 1” - Incorpór:~sc como inciso c) deI DI- 
titulo 10 dc Ia ley 24.240, cl siguiente texto: 

EI nombre y domicilio del fabr&ante, distri- 
buidor o del importador cuando corrcspon- 
diere. 

Lo establecido no wgir6 en cl cuso contem- 
plado en cl articulo ,‘i” dc esta ley. ,, 

Ark.2” - Modifkxse el inciso. (rt del artículo 10 de 
Is Icy 24.240, cl que ~qucda redactado de la siguien- 

., te manera: 
La menciún de Iu cãracterísticas de la ga- 

rantía que tendrb vigencia salvo el caso ‘que IU 
operación se concrete sobre las cosas especf: 
ficas cn el artículo 9” de esta ley. 

Art. 3”- Incorpórase como pkrqfo primero del ar- 
titulo ll, de. lo ley 24.24,O cl siguiente textq: ” ~’ 
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,. ,. 
Cuando se comercialicen cosas muebles de 

COIISU~O durable, cl consumidor o sus sucesi- 
vos adquirentes tienen &uantia legal por los 
defectos o vicios de cualquier índole. aunque 
haya11 sido osteasibles o manifiestos al tiem- 
po del contrato: cuando afecten la identidad 
entre lo ofrecido y lo entregado. o su eorrccto 
funcionanknto. Dicha garantfa no regir8 en los 
casos de cosas muebles de consumo ,durable 
que sean adquiridwcn las condiciones fijadas 
en el artículo 9” de esta ley. 

Art. 4” - Incorpórase como parte primera del se- 
gundo pilrrafo’ del articulo ll. de la Icy ‘24.240,. el 
siguiente texto: 

rcsult&~+x{ksiva, las correspondientes al perio- 
do de yr testigo. ,, 

si fJ ,r ,eI caso legislado en los pirrafos pri- 
mero y, s ~gundo de este nrtlculo la empresa 
prestador’:, dispondrá de ua 
(30) d(as g ‘I 

plazo de treinta 
partrr del du del leclamo del usua- 

rio, para +mostrnrlc al mismo que cl coasumo 
facturiiJo/$e efectivamente prestado, ca cuyo 

derecho a reclamar el pago de la 
mzís los iatereses legales. 

el pago efectuado tendrá 

La garantía legal tendrá vigencia por seis (6) 
meses a partir de la entrega dc la cosa o prcs- 
taci6n del servicio, pudiendo las partes cok 
venir ua plazo mayor. En cl caso que la cosa 
deba trasladarse a In Ubrica o taller habilitado, 
cl transporte será realizado por cl responsable 
de la garantía y serán n su cargo los gastos de 
flete, seguros i cualquier otro que deba reali- 
zarse para el cumplimiento de la gxaatia. 

Art. 5” -Incorpórase como artícul? 13; de la ley v 
24.240. el siguicntc texto: 

vicio rkcl”mare al usuario el pago de usa suma 
iadebitla,,.~~ Cste la pagare. la ,empresi deberá 4 

aceptor ei reclamo del usuario, efectuado dcn- 
tro~dci I~isn~o plazo establecido en el pArrafo 
anterior, h cuyo efecto si fuere justo el re+ 
mo, indc!~nizará al mismo con un crédito por 
igual r.not$o al pagado indebidamente. Ese crA- 
dito sk. hbrá efectivo desc?ntando la suma pa- 
gada en $weso por’el reclamante. del valor dc 
la pr6,xinl~1 factura de consumo. 

La autkdad de aplicación intervendr6 ca los 

Son responsables solidariamente del otorga- 
Imicnto y cumplimiento dc la garantía legal los 
vendedores, productores, importadores y dis- 
tribuidores de las cosas comprendidas en cl ar- 
título II de esta ley. La garantía podrá limitar- 
se al vendedor. cuando éste sea a la vez el 
productor o el importador, o el distribuidor de 
,âS cosas menclonaaas; esta CITC”llSEl”Cttl ue- 
berá constar claramente en el contrato de vea- 

Art. 8?T!Idcorp6rase como articulo 40, dc la ley 

ta o ea la factura que se expida aI comprador. 
24.240. el sigyiente texto: 

Art. 6” -Incorpórase &mo segunda parte,del pe- 
Si el @ío al consumidor resultã del vicio o 

aúltimti phxafo del artículo 14, de la ley 24.240, el 
&l q$fe$to de la cosa o de la prestación del 

sigu+e texto: 
servi&J,responderá el productor, el fabricaa- 
te, el ,importador. el distribuidor, el vendedor 

,‘La falta de notificación no libera al fabr/can- y quien haya puesto su marca en la cosa 0 ser- 

te, o al importador, o al distribuidor de la res- vicio: EJ transportista responderá por los d’a- 
ponsnbilidad solidaria establecida en el artícu- ños cnu+ados a la cosa coa motivo o et, la 
lo 13, en correspondencia con lo normado en servicio. La responsabilidad cs so- 
el artículo 11. n perjuicio de las acciones de repeti- 

Art. 7” -Incorpórase a la ley 24.240, como artículo S6lo se liberarú total o 

31, cl siguiente texto:, 

Cuando una empresa prestadora de servicio ‘, 
público domiciliario facture en ua periodo de 
consumo ua importe que exceda ca ua cincuen- 
ta por ciento (50 %)~a lo facturado en igual pc- 
riodo dc co~~sun~o del año, aatcrior, se prcsu- 
me error en la facturaci6a. 

Ea ese caso el usuario debe abonar única- 
mente un importe igual al valor facturado en el 
período de consumo tomado como testigo. 

Al efecto de ejercer este derecho el usuario 
deber& presentar. hasta diez (10) dfas hábiles 
posteriores al vencimiento de la factura que le 

intervinientes ea la operación. 

de Iã Nación actuando como 
al distrito federal, hasta 



tauto se baya dado cu~nplimiento B lo establécido 
cu In cl4usula decimoquinta de Ias disposiciones 
transitorias dc la Constitucih Nncional, establece 
qmto B la ley 24.240, In vivencia de las nornias 
que se enuncian a continuaciówlas asociaciones 
de consumi+xes estarán habilitadas como litis con- 
sorte de cualesquiera de las partos., 

Las actuaciones judiciales que se inicien de con- 
formidad con la ,xcscnte ley goiar4li del beneficio de 
justicia gratuita. si el monto de la operación en que 
se basa, uo es ‘supior a los cinco’mil (5.oW) pes,qs.~ 

Se invita a las provincias y a los municipios del 
país a dictar normas en el mismo sentido de las con- 
sagradas en estc~ artículo. 

Art. 10. - Comuhpese al Poder EjeCutivo..’ 
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